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Inclusión en la guía de “criterios Básicos para la Selección 
de donantes de sangre y componentes”, la exclusión 
temporal del donante durante 28 días tras abandonar una 
zona en las que se están produciendo casos de transmisión 
de VNO a humanos 
 
 
Ante la aparición de los primeros casos en España, acuerda 
las siguientes recomendaciones: 
1. CCAA  DONDE SE ESTEN PRODUCIENDO O SE                         
PRODUZCAN CASOS HUMANOS DEL VNO. 

1. Delimitar las áreas consideradas de riesgo: 
designación de los términos municipales donde se han 
detectado casos de infección por el VNO en caballos 
y/o humanos.  

2. Medidas en las áreas previamente establecidas como 
de riesgo: 

2.1. Establecimiento de cuarentena de los 
componentes sanguíneos, hasta que hayan sido 
analizadas mediante técnicas de Detección de 
Ácidos Nucleicos (NAT) del VNO. La cuarentena 
debe incluir también  aquellos componentes 
distribuidos a los Servicios de Transfusión. No 
se aplicará al plasma destinado a la industria 
para fraccionamiento  

2.2. Suspensión temporal de colectas, hasta que las 
donaciones puedan ser analizadas para el VNO. 

2.3. Detección de VNO en las donaciones extraídas 
en la zona de riesgo mediante técnicas de 
Detección de Ácidos Nucleicos. El cribado se 
deberá realizar durante el ciclo de vida del 
mosquito, y cuyo periodo podría ser modificado 
según resultado del seguimiento 
epidemiológico activo. 



 

2.4. Siempre que sea posible, estudio retrospectivo 
mediante técnicas de Detección de Ácidos 
Nucleicos del VNO, en las muestras de las 
donaciones procedentes de la zona de riesgo 
que han sido transfundidas, desde la fecha del 
inicio de los síntomas del primer paciente 
diagnosticado y confirmado. 

2.5. Selección de donantes: 

2.5.1. Se excluirán como donantes durante 120 
días, todos aquellos que hayan sido 
diagnosticados del  VNO, o presenten o 
hayan presentado cuadro clínico que haga 
sospechar posible infección por el VNO. 

2.5.2  Se solicitará a los donantes que si durante 
los 14 días post-donación presentan 
síntomas de VNO o similares, lo  
comuniquen al centro de extracción. 

3. Medidas en áreas de no riesgo: 

Se formularán las preguntas necesarias dirigidas a la 
exclusión de viajeros procedentes de áreas de 
transmisión local de VNO, tal como se recoge  en los 
criterios de exclusión temporal de donantes: “Virus 
del Nilo Occidental: exclusión durante 28 días tras 
abandonar una zona en la que se detectan casos de 
transmisión a humanos”. 

4.  Seguimiento: Actualización epidemiológica a través 
de los centros competentes. En caso de conocer la 
existencia de algún caso sospechoso de VNO en un 
donante o receptor, se notificará con carácter 
inmediato a la autoridad sanitaria competente de 
cada Comunidad Autónoma. 

2. CCAA  SIN CASOS DE VNO EN HUMANOS  

2.1. Se formularán las preguntas necesarias dirigidas a 
la exclusión de viajeros procedentes de áreas de 
transmisión local de VNO, tal como se recoge  en 
los criterios de exclusión temporal para donantes 
homólogos: “Virus del Nilo Occidental: exclusión 
durante 28 días tras abandonar una zona en la que 
se detectan casos de transmisión a humanos”. 



 

2.2. En caso de donantes procedentes de un área de 
riesgo, y que presenten un cuadro clínico que 
pudiera hacer sospechar infección por el VNO, se 
realizará un seguimiento epidemiológico activo, y 
se procederá a excluirlos como donantes durante 
120 días. 

3. Consideraciones generales:  

Considerando que la circulación del VNO en el 
hemisferio norte es estacional (habitualmente de los 
meses de abril a octubre), y que en algunas regiones 
de España, se puede producir hasta finales de 
noviembre, las medidas arriba descritas se 
implantaran hasta el 30 de noviembre. 

Así mismo, teniendo en cuenta que debido al ciclo 
biológico de los vectores implicados en la 
transmisión, existe riesgo de endemicidad en algunas 
zonas, (pudiendo incluso mantenerse el virus varios 
años), se considerará el reinicio de las medidas a 
partir del 1 de abril del próximo año 
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Acuerda la reiniciación de las medidas preventivas descritas 
en 2010, en cuanto se notifique el primer foco confirmado de 
VNO en humanos.

 


